
REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE AGRICULTURA  

DECRETO 2811 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1974 

Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, en ejercicio de las 
facultades extraordinarias conferidas por la ley 23 de 1973 y previa consulta con 
las comisiones designadas por las cámaras legislativas y el Consejo de Estado, 

respectivamente, 

DECRETA: 

El siguiente será el texto del Código Nacional de Recursos Naturales Renovables 
y de Protección al Medio Ambiente: 

 

PARTE lll 

DE LAS AGUAS NO MARITIMAS 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

Artículo 77: Las disposiciones de esta parte regulan el aprovechamiento de las 
aguas no marítimas en todos sus estados y formas, como:  

a. Las meteóricas, es decir las que están en la atmósfera;  
b. Las provenientes de lluvia natural o artificial;  
c. Las corrientes superficiales que vayan por cauces naturales o artificiales;  
d. Las de los lagos, ciénagas, lagunas y embalses de formación natural o 

artificial;  
e. Las edáficas;  
f. Las subterráneas;  
g. Las subálveas;  
h. Las de los nevados y glaciares;  
i. Las ya utilizadas, servidas o negras.  

Artículo 78: Con excepción de las meteóricas y de las subterráneas, las demás se 
consideran aguas superficiales y pueden ser detenidas, cuando están acumuladas 



e inmóviles en depósitos naturales o artificiales, tales como las edáficas, las de 
lagos, lagunas, pantanos, charcas, ciénagas, estanques o embalses; y corrientes, 
cuando escurren por cauces naturales o artificiales. 

Artículo 79: Son aguas minerales y medicinales las que contienen en disolución 
sustancias útiles para la industria o la medicina. 

 

CAPITULO II 

DEL DOMINIO DE LAS AGUAS Y SUS CAUCES 

Artículo 80: Sin perjuicio de los derechos privados adquiridos con arreglo a la ley, 
las aguas son de dominio público, inalienables e imprescriptibles. Cuando en este 
Código se hable de aguas sin otra calificación, se deberán entender las de 
dominio público. 

Artículo 81: De acuerdo con el artículo 677 del Código Civil, se entiende que un 
agua nace y muere en una heredad cuando brota naturalmente a su superficie y 
se evapora o desaparece bajo la superficie de la misma hered. 

Artículo 82: El dorninio privado de las aguas se extingue por ministerio de la ley 
por no utilizarlas durante tres años continuos a partir de la vigencia de este 
Código, salvo fuerza mayor. Para declarar la extinción se requerirá decisión 
administrativa sujeta a los recursos contencioso administrativos previstos por la 
ley. 

Artículo 83: Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e 
imprescriptibles del Estado:  

a. El álveo o cauce natural de las corrientes;  
b. El lecho de los depósitos naturales de agua;  
c. Las playas marítimas, fluviales y lacustres;  
d. Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce 

permanente de ríos y lagos, hasta de treinta metros de ancho;  
e. Las áreas ocupadas por los nevados y los cauces de los gla ciares;  
f. Los estratos o depósitos de las aguas subterráneas.  

Artículo 84: La adjudicación de un baldío no comprende la propiedad de aguas, 
cauces ni, la de los bienes a que se refiere el artículo anterior, que pertenecen al 
dominio público. 

Artículo 85: Salvos los derechos adquiridos, la nación se reserva la propiedad de 
aguas minerales y termales y su aprovechamiento se hará según lo establezca el 
reglamento. 



TITULO II 

DE LOS MODOS DE ADQUIRIR DERECHO AL USO DE LAS AGUAS 

CAPITULO I 

POR MINISTERIO DE LA LEY 

Artículo 86: Toda persona tiene derecho a utilizar las aguas de dominio público 
para satisfacer sus necesidades elementales, las de su familia y las de sus 
animales, siempre que con ello no cause perjuicios a terceros. El uso deberá 
hacerse sin establecer derivaciones, ni emplear máquina ni aparato, ni detener o 
desviar el curso de las aguas, ni deteriorar el cauce o las márgenes de la 
corriente, ni alterar o contaminar las aguas en forma que se imposibilite su 
aprovechamiento por terceros. Cuando para el ejercicio de este derecho se 
requiera transitar por predios ajenos, se deberá imponer la correspondiente 
servidumbre. 

Artículo 87: Por ministerio de la ley se podrá hacer uso de aguas de dominio 
privado, para consumo doméstico exclusivamente. 

CAPITULO II 

DE LAS CONCESIONES 

Sección I 

EXIGIBILIDAD Y DURACION 

Artículo 88: Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas 
en virtud de concesión. 

Artículo 89: La concesión de un aprovechamiento de aguas estará sujeta a las 
disponibilidades del recurso y a las necesidades que imponga el objeto para el 
cual se destina. 

Sección II 

PRELACION EN EL OTORGAMIENTO 

Artículo 90: La prelación para otorgar concesiones de aguas se sujetará a las 
disposiciones de este Código. 

Artículo 91: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente 
determinados, y mientras subsistan, se podrán variar la cantidad de agua que 
puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 

Sección III 



CARACTERISTICAS Y CONDICIONES 

Artículo 92: Para poder otorgarla, toda concesión de aguas estará sujeta a 
condiciones especiales previamente determinadas para defender las aguas, lograr 
su conveniente utilización, la de los predios aledaños y, en general, el 
cumplimiento de los fines de utilidad pública e interés social inherentes a la 
utilización. No obstante lo anterior, por razones especiales de conveniencia 
pública, como la necesidad de un cambio en el orden de prelación de cada uso, o 
el acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales, podrán 
modificarse por el concedente las condiciones de la concesión, mediante 
resolución administrativa motivada y sujeta a los recursos contencioso 
administrativos previstos por la ley. 

Artículo 93: Las concesiones otorgadas no serán obstáculo para que con 
posterioridad a ellas, se reglamente la distribución de las aguas de manera 
general para una misma corriente o derivación. 

Artículo 94: Cuando el concesionario quisiere variar condiciones de una 
concesión, deberá obtener previamente la aprobación del concedente. 

Artículo 95: Previa autorización, el concesionario puede traspasar, total o 
parcialmente, el derecho que se le haya concedido. La autorización podrá negarse 
por motivos de utilidad pública o interés social, señalados en la ley. 

Sección IV 

PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO 

Artículo 96: El dueño o el poseedor de predio o industria podrá solicitar concesión 
de aguas. También podrá hacerlo el tenedor, a nombre del propietario o del 
poseedor. 

Artículo 97: Para que pueda hacerse uso de una concesión se requiere:  

a. Su inscripción en el registro;  
b. La aprobación de las obras hidráulicas para servicio de la con cesión.  

CAPITULO III 

OTROS MODOS DE ADQUIRIR DERECHOS AL USO DE LAS AGUAS 

Artículo 98: Los modos de adquirir derecho a usar las aguas se regirán según lo 
previsto para los referentes al uso de los recursos naturales de dominio público. 

TITULO III 

DE LA EXPLOTACION Y OCUPACION DE LOS CAUCES, PLAYAS Y LECHOS 



CAPITULO I 

EXPLOTACION 

Artículo 99: Requiere permiso la extracción por particulares, de materiales de 
arrastre de los cauces o lechos de las corrientes o depósitos de aguas, como 
piedra, arena y cascajo. Así mismo, necesita autorización la extracción de 
materiales de cauces, corrientes o depósitos de agua para obras públicas que 
ejecuten entidades oficiales. 

Artículo 100: En cuanto autoricen trabajos en cauces o lechos de ríos o lagos, las 
concesiones para la exploración o explotación mineral, no podrán ser otorgadas 
sin previa autorización de la entidad que debe velar por la conservación del cauce 
o lecho. 

Artículo 101: Se ordenará la suspensión provisional o definitiva de las 
explotaciones de que se derive peligro grave o perjuicio para las poblaciones y las 
obras o servicios públicos. 

CAPITULO II 

OCUPACION DE CAUCES 

Artículo 102: Quien pretenda construir obras que ocupen el cauce de una 
corriente o depósito de agua, deberá solicitar autorización. 

Artículo 103: Para establecer servicios de turismo, recreación o deporte en 
corrientes, lagos y demás depósitos de aguas de dominio público, se requiere 
concesión o asociación. 

Artículo 104: La ocupación permanente de playas solo se permitirá para efectos 
de navegación. La transitoria requerirá permiso exceptuada la que se verifique 
para pesca de subsistencia. 

Artículo 105: Serán aplicables a la ocupación de cauces de corrientes y depósitos 
de agua las normas del Capítulo I de este Título. 

TITULO IV 

DE LAS SERVIDUMBRES 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 106: Las servidumbres de interés privado se rigen por los Códigos Civil y 
de Procedimiento Civil y por las normas especiales de este Título. 



CAPITULO II 

DE LA SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO 

Artículo 107: Para imponer servidumbre de acueducto en interés privado de quien 
tenga derecho a usar el agua, se determinarán la zona que va a quedar afectada 
con la servidumbre, las características de la obra y las demás modalidades 
concernientes al ejercicio de dicha servidumbre. Esta determinación se hará con 
citación previa del propietario del fundo que ha de soportar la servidumbre, de los 
titulares de derechos reales sobre el mismo de las personas a quienes esta 
beneficie con arreglo a las demás disposiciones del Código de Procedimiento Civil 
que fueren pertinentes. En la misma forma se procederá cuando sea necesario 
modificar las condiciones de una servidumbre ya existente 

CAPITULO III 

DE LA SERVIDUMBRE DE DESAGÜE Y DE RECIBlR AGUAS 

Artículo 108: Todo predio está sujeto a la servidumbre de desagüe en favor de 
otro predio público o privado que la necesite para dar salida y dirección a las 
aguas sobrantes. 

Artículo 109: Al fijarse la indemnización en favor del dueño del predio que se 
grava con una servidumbre de desagüe, se tendrá en cuenta, el beneficio que al 
predio sirviente le reporte, y podrá imponerse a su propietario la obligación de 
contribuir a la conservación de los canales, si se beneficia con ellos. 

Artículo 110: La servidumbre natural de recibir aguas se regirá por el artículo 891 
del Código Civil. Artículo 111.- Para imponer las servidumbres a que se refiere el 
presente Capítulo, se aplicarán las normas del Capítulo I de este Título. 

CAPITULO IV 

DE LA SERVIDUMBRE DE PRESA Y ESTRIBO 

Artículo 112: La servidumbre de presa y estribo consiste en apoyar, sobre el 
predio o predios adyacentes al cauce de una corriente o depósito de aguas, las 
obras necesarias para alguna presa o derivación. 

Artículo 113: Toda heredad está sujeta a la servidumbre de estribo en favor de 
una mina, empresa, ciudad o poblado, que necesite derivar o almacenar aguas de 
acuerdo con las normas del presente Código. 

Artículo 114: Las obras de presa deberán construirse y conservarse de manera 
que se cause el menor perjuicio a las heredades vecinas. En este caso solamente 
habrá indemnización por los daños que se causen. 



CAPITULO V 

DE LA SERVIDUMBRE DE TRANSITO PARA TRASPORTAR AGUA Y 
ABREVAR GANADO 

Artículo 115: La servidumbre de tránsito para trasporte de agua, consiste en el de 
la que se necesite llevar en vasijas, de una corriente de uso público, a través de 
predio rural ajeno, cuando se tiene derecho a tomar las aguas según las normas 
legales. Todo dueño de heredad disfrutará de esta servidumbre cuando carezca 
de agua propia o le sea insuficiente. 

Artículo 116: El dueño de heredad que carezca de las aguas necesarias gozará 
de servidumbre de tránsito para abrevaderos, que consiste en llevar los animales 
a través de uno o más predios rurales ajenos para que beban en corrientes o 
depósitos de agua de dominio público. 

Artículo 117: Para la constitución de las servidumbres de que tratan los artículos 
anteriores y para usarlas se requiere que no se causen perjuicios a quien 
actualmente necesite de las aguas y esté haciendo uso legítimo de ellas, y en 
cuanto tales servidumbres se ejerzan por los lugares y en las horas que el dueño 
del predio sirviente señalare. Se podrán hacer cesar estas servidumbres cuando el 
propietario del predio sirviente demuestre que son innecesarias. También se podrá 
hacer modificar el modo de usarlas cuando con él se cause perjuicio grave al 
predio sirviente. Las controversias para constituir estas servidumbres o su ejercicio 
se resolverán por la justicia ordinaria. 

CAPITULO VI 

DE LA SERVIDUMBRE DE USO DE RIBERAS 

Artículo 118: Los dueños de predios ribereños están obligados a dejar libre de 
edificaciones y cultivos el espacio necesario para los usos autorizados por 
ministerio de la ley, o para la navegación, o la administración del respectivo curso 
o lago, o la pesca o actividades similares. En estos casos solo habrá lugar a 
indemnización por los daños que se causaren. Además de lo anterior será 
aplicable el artículo 898 del Código Civil. 

TITULO V 

DE LAS OBRAS HIDRÁULICAS 

Artículo 119: Las disposiciones del presente Título tienen por objeto promover, 
fomentar, encauzar y hacer obligatorio el estudio, construcción y funcionamiento 
de obras hidráulicas para cualquiera de los usos de los recursos hídricos y para su 
defensa y conservación. 



Artículo 120: El usuario a quien se haya otorgado una concesión de aguas y el 
dueño de aguas privadas estarán obligados a presentar, para su estudio y 
aprobación, los planos de las obras necesarias para captar, controlar, conducir, 
almacenar o distribuir el caudal. Las obras no podrán ser utilizadas mientras su 
uso no se hubiere autorizado. Se establecerán las excepciones a lo dispuesto en 
este artículo según el tipo y la naturaleza de las obras. 

Artículo 121: Las obras de captación de aguas públicas o privadas deberán estar 
provistas de aparatos y demás elementos que permitan conocer y medir la 
cantidad de agua derivada y consumida en cualquier momento. Artículo 122: Los 
usuarios de aguas deberán mantener en condiciones óptimas las obras 
construidas, para garantizar su correcto funcionamiento. Por ningún motivo podrán 
alterar tales obras con elementos que varíen la modalidad de distribución fijada en 
la concesión. 

Artículo 123: En obras de rectificación de cauces o de defensa de los taludes 
marginales, para evitar inundaciones o daños en los predios ribereños, los 
interesados deberán presentar los planos y memorias necesarios. 

Artículo 124: Los propietarios, poseedores o tenedores de predios o las 
asociaciones de usuarios podrán construir con carácter provisional y sin permiso 
previo obras de defensa en caso de crecientes extraordinarias y otros semejantes 
de fuerza mayor, dando aviso dentro de los seis días siguientes a la iniciación de 
dichas obras. Pasado el peligro se podrá ordenar la demolición de las obras 
provisionales, la reposición de las destruidas o la construcción de otras nuevas 
necesarias, por cuenta de quienes resulten favorecidos con ellas, aun 
indirectamente y en proporción del beneficio que obtuvieren. 

Artículo 125: En la resolución de concesión se señalará el sitio a donde deben 
afluir los sobrantes de aguas usadas en riego, para que vuelvan a su cauce de 
origen o para que sean usadas por otro predio, para lo cual se construirán las 
acequias o canales correspondientes. La capacidad de las obras colectoras de 
sobrantes debe ser sufi ciente para que contengan las aguas lluvias y las 
procedentes de riego y se evite su desbordamiento en las vías públicas o en otros 
predios. 

Artículo 126: Cuando por causa de aguas lluvias o sobrantes de aguas usadas en 
riego se produzcan inundaciones, los dueños de los predios vecinos deberán 
permitir la construcción de obras necesarias para encauzar las aguas, previa la 
aprobación de los correspondientes planos. 

Artículo 127: Se podrá ordenar la destrucción de obras ejecutadas sin permiso o 
de las autorizadas que puedan causar daños inminentes que no hayan sido 
previsibles en épocas de avenidas o crecientes. 

Artículo 128: El gobierno nacional podrá construir las obras necesarias para 
aprovechamiento de las aguas en una corriente reglamentada o en distrito de 



riego, cuando los usuarios sean renuentes a su construcción, demuestren 
incapacidad económica para adelantar las obras, se presenten conflictos entre los 
beneficiarios o sea necesario extender el servicio. Los propietarios de tierras 
deberán pagar la contribución que les correspondiere por concepto de la 
valorización derivada de esas obras. 

Artículo 129: En ningún caso el propietario, poseedor o tenedor de un predio, 
podrá oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 

Artículo 130: Cuando sea necesario construir diques o presas para la captación 
de aguas de propiedad privada o pública, se acondicionarán con los sistemas 
necesarios para permitir el paso de los peces. 

Artículo 131: Cuando una o varias personas pretendan construir acueductos 
rurales para servicios de riego, previamente deberán obtener autorización que 
podrá ser negada por razones de conveniencia pública. 

TITULO VI 

DEL USO, CONSERVACION Y PRESERVACION DE LAS AGUAS 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 132: Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
calidad de las aguas, ni interferir su uso legítimo. Se negará el permiso cuando la 
obra implique peligro para la colectividad, o para los recursos naturales, la 
seguridad interior o exterior o la soberanía nacional. 

Artículo 133: Los usuarios están obligados a:  

a. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto 
previsto en la resolución de concesión, empleando sistemas técnicos de 
aprovechamiento;  

b. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada;  
c. Construir y mantener instalaciones y obras hidráulicas en con diciones 

adecuadas;  
d. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o 

salgan de las obras que las deben contener;  
e. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estruc turas 

hidráulicas, caminos de vigilancia y demás obras e instalaciones comunes;  
f. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso de las 

aguas.  

CAPITULO II 



DE PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION 

Artículo 134: Corresponde al Estado garantizar la calidad del agua para consumo 
humano y, en general, para las demás actividades en que su uso es necesario. 
Para dichos fines deberá:  

a. Realizar la clasificación de las aguas y fijar su destinación y posibilidades 
de aprovechamiento mediante análisis periódicos sobre sus características 
físicas, químicas y biológicas. A esta clasificación se someterá toda 
utilización de aguas;  

b. Señalar y aprobar los métodos técnicos más adecuados para los sistemas 
de captación, almacenamiento, tratamiento y distribución del agua para uso 
público y privado;  

c. Ejercer control sobre personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
para que cumplan las condiciones de recolección, abastecimiento, 
conducción y calidad de las aguas;  

d. Fijar requisitos para los sistemas de eliminación de excretas y aguas 
servidas;  

e. Determinar, previo análisis físico, químico y biológico, los casos en que 
debe prohibirse, condicionarse o permitirse el verti miento de residuos, 
basuras, desechos y desperdicios en una fuente receptora;  

f. Controlar la calidad del agua, mediante análisis periódicos, para que se 
mantenga apta para los fines a que está destinada, de acuerdo con su 
clasificación;  

g. Determinar los casos en los cuales será permitida la utiliza ción de aguas 
negras y prohibir o señalar las condiciones para el uso de estas;  

h. Someter a control las aguas que se conviertan en focos de contaminación y 
determinar las actividades que quedan prohibidas, con especificación de 
área y de tiempo, así como de las medidas para la recuperación de la 
fuente;  

i. Promover y fomentar la investigación y el análisis permanente de las aguas 
interiores y de las marinas, para asegurar la preservación de los ciclos 
biológicos y el normal desarrollo de las especies, y para mantener la 
capacidad oxigenante y reguladora del clima continental.  

Artículo 135: Para comprobar la existencia y efectividad de los sistemas 
empleados, se someterán a control periódico las industrias o actividades que, por 
su naturaleza, puedan contaminar las aguas. Los propietarios no podrán oponerse 
a tal control y deberán suministrar a los funcionarios todos los datos necesarios. 

Artículo 136: Las industrias que por razón de su proceso productivo viertan aguas 
de temperatura que esté fuera del nivel o intervalo permisible, no podrán 
incorporarlas a las corrientes receptoras sin previa adecuación. 

Artículo 137: Serán objeto de protección y control especial:  



a. Las aguas destinadas al consumo doméstico humano y animal y a la 
producción de alimentos;  

b. Los criaderos y habitats de peces, crustáceos y demás especies que 
requieran manejo especial;  

c. Las fuentes, cascadas, lagos y otros depósitos o corrientes de aguas, 
naturales o artificiales, que se encuentren en áreas declaradas dignas de 
protección. En los casos previstos en este artículo se prohibirá o 
condicionará, según estudios técnicos, la descarga de aguas negras o 
desechos sólidos líquidos o gaseosos, provenientes de fuentes industriales 
o domésticas.  

Artículo 138: Se fijarán zonas en que quede prohibido descargar, sin tratamiento 
previo y en cantidades y concentraciones que sobrepasen los niveles admisibles, 
aguas negras o residuales de fuentes industriales o domésticas, urbanas o rurales, 
en las aguas superficiales o subterráneas, interiores o marinas. También queda 
prohibida la incorporación a esas aguas, en dichas cantidades y concentracioncs, 
de otros materiales como basuras, desechos, excretos, sustancias tóxicas o 
radioactivas, gases, productos agroquímicos, detergentes u otros semejantes. 

Artículo 139: Para iniciar la construcción, ensanche o alteración de habitaciones o 
complejos habitacionales o industriales, se necesitan planes de desagüe, cañerías 
y alcantarillado y métodos de tratamiento y disposición de aguas residuales, 
previamente aprobados. 

Artículo 140: El beneficiario de toda concesión sobre aguas estará siempre 
sometido a las normas de preservación de la calidad de este recurso. 

Artículo 141: Las industrias que no puedan garantizar la calidad de las aguas 
dentro de los límites permisibles, solo podrán instalarse en lugares previamente 
señalados. Para su ubicación en zonas industriales se tendrán en cuenta el 
volumen y composición de los efluentes y la calidad de la fuente receptora. 

Artículo 142: Las industrias solo podrán descargar sus efluentes en el sistema de 
alcantarillado público, en los casos y en las condiciones que se establezcan. No se 
permitirá la descarga de efluentes industriales o domésticos en los sistemas 
colectores de aguas lluvias. 

Artículo 143: Previo análisis de las fuentes receptoras de aguas negras, o de 
desechos industriales o domésticos, se determinarán los casos en que deba 
prohibirse el desarrollo de actividades como la pesca, el deporte y otras similares, 
en toda la fuente o en sectores de ella. 

Artículo 144: El propietario, poseedor o tenedor de predio no podrá oponerse a la 
inspección o vigilancia o a la realización de obras ordenadas conforme a las 
normas de este Código, sobre aguas que atraviesen o se encuentren en el predio. 



Artículo 145: Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de 
alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse de modo que no perjudique las 
fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser 
previamente aprobadas.  

CAPITULO III 

DE LOS USOS ESPECIALES 

Sección I 

De usos mineros 

Artículo 146: Las personas a quienes se otorgue una concesión de agua para la 
explotación de minerales, además de las previstas en otras normas, deberán 
sujetarse a las siguientes condiciones:  

a. A la de mantener limpios los cauces donde se arroje la carga o desechos 
del laboreo para que las aguas no se represen, no se desborden o se 
contaminen;  

b. A la de no perjudicar la navegación;  
c. A la de no dañar los recursos hidrobiológicos.  

Artículo 147: En el laboreo de minas deberá evitarse la contaminación de las 
aguas necesarias para una población, un establecimiento público o una o varias 
empresas agrícolas o industriales. 

Sección II 

De uso de aguas lluvias 

Artículo 148: El dueño, poseedor o tenedor de un predio puede servirse de las 
aguas lluvias que caigan o se recojan en este mientras por él discurran. Podrán, 
en consecuencia, construir dentro de su propiedad las obras adecuadas para 
almacenarlas y conservarlas, siempre que con ellas no cause perjuicios a terceros. 

TITULO VII 

DE LAS AGUAS SUBTERRANEAS 

Artículo 149: Para los efectos de este Título, se entiende por aguas subterráneas 
las subálveas y las ocultas debajo de la superficie del suelo o del fondo marino 
que brotan en forma natural, como las fuentes y manantiales captados en el sitio 
de afloramiento o las que requieren para su alumbramiento obras como pozos, 
galerías filtrantes u otras similares. 



Artículo 150: Se organizará la protección y aprovechamiento de aguas 
subterráneas. 

Artículo 151: El dueño, poseedor o tenedor tendrá derecho preferente en el 
aprovechamiento de las aguas subterráneas existentes en su predio, de acuerdo 
con sus necesidades. Se podrá otorgar concesión de aprovechamiento de aguas 
subterráneas en terreno distinto al del peticionario, para los usos domésticos y de 
abrevadero, previa la constitución de servidumbres, cuando se demuestre que no 
existen en el suyo en profundidad razonable y cuando su alumbramiento no 
contraviniere alguna de las condiciones establecidas en este Título. La concesión 
se otorgará sin perjuicio del derecho preferente del dueño, tenedor o poseedor del 
terreno en donde se encuentran las aguas, que podrá oponerse a la solicitud en 
cuanto lesione ese derecho, siempre que esté haciendo uso actual de las aguas o 
se obligue a hacerlo en un término que se le fijará según el tipo y la naturaleza de 
las obras necesarias y en cuanto el caudal subterráneo no exceda las 
necesidades de agua del predio. 

Artículo 152: Cuando se compruebe que las aguas del subsuelo de una cuenca o 
de una zona se encuentran en peligro de agotamiento o de contaminación o en 
merma progresiva y sustancial en cantidad o calidad, se suspenderá definitiva o 
temporalmente el otorgamiento de nuevas concesiones en la cuenca o zona; se 
podrá decretar la caducidad de las ya otorgadas o limitarse el uso, o ejecutarse, 
por cuenta de los usuarios, obras y trabajos necesarios siempre que medie el 
consentimiento de dichos usuarios, y si esto no fuere posible, mediante la 
ejecución de la obra por el sistema de valorización. 

Artículo 153: Las concesiones de aprovechamiento de aguas subterráneas 
podrán ser revisadas o modificadas o declararse su caducidad, cuando haya 
agotamiento de tales aguas o las circunstancias hidrogeológicas que se tuvieron 
en cuenta para otorgarlas hayan cambiado sustancialmente 

Artículo 154: El titular de concesión de aguas subterráneas está obligado a 
extraerlas de modo que no se produzcan sobrantes. 

TITULO VIII 

DE LA ADMINISTRACION DE LAS AGUAS Y CAUCES 

CAPITULO UNICO 

FACULTADES DE LA ADMINISTRACION 

Artículo 155: Corresponde al gobierno:  

a. Autorizar y controlar el aprovechamiento de aguas y la ocu pación y 
explotación de los cauces;  



b. Coordinar la acción de los organismos oficiales y de las aso ciaciones de 
usuarios, en lo relativo al manejo de las aguas;  

c. Reservar las aguas de una o varias corrientes, o parte de dichas aguas;  
d. Ejercer control sobre uso de aguas privadas, cuando sea necesario para 

evitar el deterioro ambiental o por razones de utilidad pública e interés 
social, y  

e. Las demás que contemplen las disposiciones legales.  

Artículo 156: Para el aprovechamiento de las aguas se estudiará en conjunto su 
mejor distribución en cada corriente o derivación, teniendo en cuenta el reparto 
actual y las necesidades de los predios. Las personas que puedan resultar 
afectadas con la reglamentación tienen el derecho de conocer los estudios y de 
participar en la práctica de las diligencias correspondientes. 

Artículo 157: Cualquier reglamentación de uso de aguas podrá ser revisada o 
variada, a petición de parte interesada o de oficio, cuando hayan cambiado las 
condiciones o circunstancias que se tuvieron en cuenta para efectuarla y siempre 
que se haya oído a las personas que puedan resultar afectadas con la 
modificación. 

TITULO IX 

CARGAS PECUNIARIAS 

Artículo 158: Las entidades territoriales no pueden gravar con impuestos el 
aprovechamiento de aguas. 

Artículo 159: La utilización de aguas con fines lucrativos por personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas, dará lugar al cobro de tasas fijadas por el gobierno 
nacional que se destinarán al pago de los gastos de protección y renovación de 
los recursos acuíferos, entre ellos:  

a. Investigar e inventariar los recursos hídricos nacionales;  
b. Planear su utilización;  
c. Proyectar aprovechamientos de beneficio común; d) Proteger y desarrollar 

las cuencas hidrográficas, y  

d. Cubrir todos los costos directos de cada aprovechamiento.  

Artículo 160: El gobierno nacional calculará y establecerá las tasas a que haya 
lugar por el uso de las aguas en actividades lucrativas. 

TITULO X 

DE LAS ASOCIACIONES DE USUARIOS DE AGUAS 



Artículo 161: Se podrán establecer asociaciones de usuarios de aguas, 
constituidas por quienes se aprovechen de una o más corrientes de un mismo 
sistema de reparto o tengan derecho a aprovechar las de un mismo cauce artificial 

Artículo 162: Cuando una derivación beneficie varios predios de distinto dueño o 
poseedor a quienes se hubiere otorgado concesión de aguas, por ministerio de la 
ley habrá comunidad entre ellos con el objeto de tomar el agua, repartirla entre los 
usuarios y conservar y mejorar el acueducto, siempre que no hayan celebrado una 
convención con igual fin. Cuando el canal no perteneciere a todos y no existiere 
acuerdo entre sus propietarios y quienes necesiten utilizarlo para disfrutar de una 
concesión de aguas, se constituirá la respectiva servidumbre. 

TITULO XI 

SANCIONES 

Artículo 163: El que infrinja las normas que rigen las concesiones de aguas de uso 
público y las reglamentaciones del uso de aguas públicas o privadas de que trata 
este Código, incurrirá en las sanciones previstas en las leyes, en los reglamentos 
y en las convenciones. 

PARTE IV 

DEL MAR Y DE SU FONDO 

Artículo 164: Corresponde al Estado la protección del ambiente marino 
constituido por las aguas, por el suelo, el subsuelo y el espacio aéreo del mar 
territorial y el de la zona económica, y por las playas y recursos naturales 
renovables de la zona. Esta protección se realizará con las medidas necesarias 
para im pedir o prevenir la contaminación de la zona con sustancias que puedan 
poner en peligro la salud humana, perjudicar los recursos hidrobiológicos y 
menoscabar las posibilidades de esparcimiento o entorpecer los demás usos 
legítimos del mar. Entre esas medidas se tomarán las necesarias para:  

a. Determinar la calidad, los límites y concentraciones permisi bles de 
desechos que puedan arrojarse al mar y establecer cuáles no pueden 
arrojarse;  

b. Reglamentar, en coordinación con el Ministerio de Minas y Energía, el 
ejercicio de las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos u 
otros recursos minerales marinos y submarinos o existentes en las playas 
marítimas, para evitar la contaminación del ambiente marino en general.  

Artículo 165: El ejercicio de cualquier actividad que pueda causar contaminación 
o depredación del ambiente marino requiere permiso. 



Artículo 166: Cualquier actividad que tenga por objeto explotar recursos marinos, 
deberá llevarse a cabo en forma que no cause perjuicio o deterioro sobre los 
demás recursos, ya fuere por agotamiento, degradación o contaminación 

 


